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3.  Otras disposiciones
PÁGINA

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

Orden de 4 de julio de 2011, por la que se resuelve 
la convocatoria de la Orden que se indica para 
el acceso al régimen de conciertos educativos o 
la renovación o modificación de los mismos con 
centros docentes privados de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, a partir del curso académico 
2011/12. 114
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3.  Otras disposiciones

 CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

ORDEN de 4 de julio de 2011, por la que se re-
suelve la convocatoria de la Orden que se indica para 
el acceso al régimen de conciertos educativos o la re-
novación o modificación de los mismos con centros 
docentes privados de la Comunidad Autónoma de An-
dalucía, a partir del curso académico 2011/12.

La Orden de la Consejería de Educación de 16 de noviem-
bre de 2010 estableció las normas que regirían la convocatoria 
para solicitar acogerse al régimen de conciertos educativos o 
la renovación o modificación de los mismos, a partir del curso 
académico 2011/12, de acuerdo con lo previsto en la norma-
tiva vigente sobre conciertos educativos.

Vistas las solicitudes para el acceso, renovación o modi-
ficación de conciertos educativos presentadas por los centros 
docentes privados que imparten enseñanzas del segundo ciclo 
de educación infantil, educación primaria, educación especial, 
educación secundaria obligatoria, programas de cualificación 
profesional inicial, ciclos formativos de grados medio y supe-
rior de formación profesional y bachillerato y cumplidos todos 
los trámites previstos en la citada Orden de 16 de noviembre 
de 2010, de conformidad con lo establecido en los artículos 
3 y 24 del Reglamento de Normas Básicas sobre Conciertos 
Educativos, aprobado por el Real Decreto 2377/1985, de 18 
de diciembre, y a propuesta de la Dirección General de Planifi-
cación y Centros, esta Consejería de Educación 

HA RESUELTO

Primero. Aprobación de los conciertos.
1. Aprobar los conciertos educativos con los centros do-

centes privados que se relacionan en los Anexos I, II, III, IV, V, 
VI, VII y VIII de la presente Orden, según lo dispuesto en el ar-
tículo 43 del Reglamento de Normas Básicas sobre Conciertos 
Educativos, aprobado por el Real Decreto 2377/1985, de 18 
de diciembre.

2. Los conciertos educativos a los que se refiere el punto 
anterior se formalizarán para las unidades que en cada caso 
se especifican. La diferencia, cuando la haya, entre el número 
de unidades solicitadas y el número de unidades para las que 
se aprueba el correspondiente concierto se fundamenta en 
los mismos Anexos, en cumplimiento de lo dispuesto en el ar-
tículo 44 del Reglamento de Normas Básicas sobre Conciertos 
Educativos.

3. Los conciertos para ciclos formativos de grados me-
dio y superior de formación profesional contemplados en los 
Anexos VI y VII de la presente Orden, se entenderán referidos 
a aquellos que, en su caso, correspondan según la nueva or-
denación que se lleve a cabo de los mismos en desarrollo de 
la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación.

Segundo. Denegación de los conciertos.
1. Denegar los conciertos educativos a los centros docen-

tes privados relacionados en los Anexos IX y X de la presente 
Orden, con indicación de los motivos de la no concertación.

2. Las unidades que figuran en los Anexos I, II, III, IV, V, 
VI, VII y VIII de la presente Orden como denegadas, lo son 
por los motivos que en los mismos se especifican, conside-
rando asimismo las disponibilidades presupuestarias, según 
lo establecido en el artículo 24.2 del Reglamento de Normas 
Básicas sobre Conciertos Educativos, y la planificación edu-
cativa de la localidad, distrito o sector de población donde 
se encuentra ubicado el centro docente solicitante del con-

cierto, de conformidad con lo establecido en el artículo 20 
de dicho Reglamento y en el artículo 109 de la Ley Orgánica 
2/2006, de 3 de mayo. La citada planificación tiene como 
finalidad satisfacer las necesidades de escolarización exis-
tentes, contando para ello con los centros docentes públicos 
y privados concertados de la localidad, distrito o sector de 
población.

3. Inadmitir por extemporánea la solicitud de modifica-
ción del concierto educativo para programas de cualificación 
profesional inicial formulada por la entidad titular del centro 
docente privado «Academia Sopeña-Oscus» de Sevilla, código 
41010009, al haber sido presentada fuera del plazo estable-
cido en la convocatoria.

Tercero. Financiación de los conciertos y justificación de 
las cantidades recibidas por los centros docentes.

1. Los módulos económicos por unidad escolar y etapa 
educativa que serán tenidos en cuenta para financiar los con-
ciertos que se conceden por la presente resolución serán los 
establecidos en la correspondiente Ley de Presupuestos Gene-
rales del Estado.

2. De conformidad con lo establecido en el artículo 6.3 
de la Orden de 16 de noviembre de 2010, en la financiación 
de los ciclos formativos de grados medio y superior de la 
formación profesional, cuya duración sea de 1.300 a 1.700 
horas, se tendrá en cuenta que la cantidad a percibir por 
el concepto «otros gastos» será el total de las establecidas 
en la correspondiente Ley de Presupuestos Generales del 
Estado, para el primer y segundo cursos de dichos ciclos 
formativos.

3. En educación especial, las unidades de Motóricos, 
Visuales y Apoyo a la Integración, que se conciertan, o cuyo 
concierto se renueva, se financiarán con arreglo a los módu-
los económicos establecidos para las unidades de educación 
especial de Plurideficientes, Auditivos y Psíquicos, respectiva-
mente, en la correspondiente Ley de Presupuestos Generales 
del Estado, tanto en el caso de la Educación Básica/Primaria 
como en el de los Programas de formación para la transición a 
la vida adulta, según lo establecido en el artículo 4 de la Orden 
de 16 de noviembre de 2010.

4. Las unidades correspondientes a los programas de 
cualificación profesional inicial concertados en centros docen-
tes privados específicos de educación especial, que original-
mente fueron unidades concertadas de Formación Profesio-
nal de Aprendizaje de Tareas, se financiarán conforme a los 
módulos económicos establecidos en la Ley de Presupuestos 
Generales del Estado para los Programas de formación para la 
transición a la vida adulta, en la tipología que corresponda.

5. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 34.1 del Re-
glamento de Normas Básicas sobre Conciertos Educativos, la 
Consejería de Educación abonará mensualmente los salarios 
al profesorado de los centros concertados como pago dele-
gado y en nombre de la persona física o jurídica titular del 
centro. Para ello, y de conformidad con lo establecido en el 
artículo 35 del mismo Reglamento, las personas físicas o ju-
rídicas titulares de los centros concertados facilitarán a la Ad-
ministración educativa las nóminas de su profesorado y las li-
quidaciones de las cotizaciones a la seguridad social mediante 
la cumplimentación y remisión de los documentos oficiales de 
cotización correspondientes, así como los partes de alta, baja 
o alteración.

6. Los gastos derivados de la presente Orden se imputa-
rán a las siguientes aplicaciones presupuestarias del presu-
puesto de gastos de la Consejería de Educación:
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0.1.11.00.01.00. .488.01 .42C .0
0.1.11.00.01.00. .488.02 .42C .1
0.1.11.00.01.00. .488.03 .42D .3
0.1.11.00.01.00. .488.04 .42D .4
0.1.11.00.01.00. .488.05 .42D .5
0.1.11.00.01.00. .488.06 .42E .7
0.1.11.00.01.00. .488.07 .42F .9

7. Según lo dispuesto en el artículo 34.2 del referido Re-
glamento, las cantidades correspondientes a los gastos de fun-
cionamiento de los centros se abonarán por la Administración 
a las personas físicas o jurídicas titulares de los mismos, me-
diante transferencia bancaria, cada trimestre, según el calen-
dario de pagos previsto por la Dirección General de Tesorería y 
Deuda Pública de la Consejería de Hacienda y Administración 
Pública.

8. De acuerdo con la vigente Ley del Presupuesto de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía, las cantidades abonadas 
por la Consejería de Educación por el concepto «otros gastos» 
a los centros concertados se justificarán dentro de los tres me-
ses siguientes al término del curso escolar en que fueron con-
cedidas, mediante aportación, por la persona física o jurídica 
titular de los centros docentes, de la certificación del acuerdo 
del Consejo Escolar aprobatorio de las cuentas.

Cuarto. Reintegro de cantidades.
1. Será causa de reintegro de las cantidades percibidas y 

la exigencia del interés de demora desde el momento del pago 
de la subvención, cualquiera de las situaciones contempladas 
en los artículos 36 y 37 de la Ley 38/2003, de 17 de noviem-
bre, General de Subvenciones, a excepción de la letra h) del 
apartado 1 del citado artículo 37.

2. Asimismo, tal y como establece el artículo 125.1 de la 
Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, 
cuyo Texto Refundido fue aprobado por el Decreto Legislativo 
1/2010, de 2 de marzo, será causa de reintegro el incumpli-
miento de las normas medioambientales al realizar el objeto 
de la subvención o ayuda. En este supuesto, la tramitación del 
expediente de reintegro exigirá previamente que haya recaído 
resolución administrativa o judicial firme, en la que quede 
acreditado el incumplimiento por parte del beneficiario de las 
medidas en materia de protección del medio ambiente a las 
que se viere obligado.

3. Las cantidades a reintegrar tendrán la consideración 
de ingresos de derecho público, resultando de aplicación para 
su cobranza lo previsto en el artículo 22 de la Ley General de 
la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía.

Quinto. Notificación de los conciertos.
Las personas titulares de las Delegaciones Provinciales 

de la Consejería de Educación notificarán a las personas físi-

cas o jurídicas titulares de los centros docentes participantes 
en la convocatoria que por la presente Orden se resuelve, del 
ámbito territorial de su competencia, el contenido de esta re-
solución en la forma, términos y plazos establecidos en los 
artículos 58 y 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común.

Sexto. Formalización de los conciertos.
1. Las personas titulares de las Delegaciones Provinciales 

de la Consejería de Educación notificarán, en la forma estable-
cida en el artículo 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
la fecha, lugar y hora en que las personas físicas o jurídicas 
titulares de los centros docentes o las que las representan de-
ban personarse en la correspondiente Delegación Provincial 
para formalizar el concierto educativo. Entre la notificación y 
la firma del concierto deberá mediar un plazo mínimo de cua-
renta y ocho horas.

2. El documento administrativo de formalización del con-
cierto educativo o, en su caso, la adenda del formalizado con 
anterioridad, será firmado por la persona titular de la corres-
pondiente Delegación Provincial de la Consejería de Educación 
y por la persona física o jurídica titular del centro docente pri-
vado o persona con representación legal debidamente acredi-
tada, de acuerdo con el modelo hecho público al efecto por 
Orden de esta Consejería de 15 de octubre de 2009 (BOJA de 
4 de noviembre).

3. Si la persona física o jurídica titular del centro docente pri-
vado, sin causa justificada, no suscribiese el documento de for-
malización, se entenderá que renuncia al concierto concedido.

Séptimo. Efectos de la presente Orden.
La presente Orden tendrá efectos jurídicos y administrati-

vos desde el inicio del curso escolar 2011/12.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administra-
tiva, cabe interponer, potestativamente, recurso de reposición 
ante el Excmo. Sr. Consejero de Educación, en el plazo de un 
mes, contado desde el día siguiente al de su notificación, de 
conformidad con los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, o recurso contencioso-administrativo, en 
el plazo de dos meses, ante la Sala de lo Contencioso-Admi-
nistrativo competente del Tribunal Superior de Justicia de An-
dalucía, conforme a lo establecido en los artículos 10 y 46.1 
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdic-
ción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 4 de julio de 2011

FRANCISCO JOSÉ ÁLVAREZ DE LA CHICA
Consejero de Educación 
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SEGUNDO CICLO DE EDUCACIÓN INFANTIL

De acuerdo con lo establecido en el Reglamento de Normas Básicas sobre Conciertos Educativos, aprobado
por el Real Decreto 2377/1985, de 18 de diciembre, así como con lo dispuesto en el artículo 116 de la Ley
Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, a continuación se especifica el contenido de las indicaciones
que, para los centros que procede, se ha efectuado en el apartado correspondiente, en relación con los motivos
que justifican la denegación del concierto o de la renovación o modificación del mismo para alguna o algunas
de las unidades solicitadas, así como con las observaciones que pudieran proceder. La cifra que aparece junto
a cada letra se corresponde con el número de unidades afectadas por ella:

V.   Modificación del concierto educativo suscrito, en virtud de la Orden de esta Consejería de Educación
de 9 de marzo de 2011, de cumplimiento de Sentencia.
W.   Modificación del concierto educativo suscrito, por disminución del número de unidades concertadas, a
petición de la entidad titular del centro, por traslado  a otro centro de la misma titularidad.
X.   Concierto educativo de oficio, a propuesta de la correspondiente Delegación Provincial de la
Consejería de Educación, por necesidades de escolarización y para garantizar la continuidad del
alumnado escolarizado en unidades sostenidas con fondos públicos del centro.
Z.   Modificación de concierto educativo suscrito, por disminución del número de unidades concertadas, de
acuerdo con la modificación de su autorización administrativa.

A.   Se deniega el concierto educativo, para las unidades que se indican, por no cumplir con el requisito
de contar con la autorización administrativa para ellas, a la que hace referencia el artículo 23 de la Ley
Orgánica 8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho a la Educación.
B.   Se deniega el concierto educativo, o la renovación o modificación del mismo, para las unidades que
se indican, por no cumplir con el requisito de satisfacer necesidades de escolarización, teniendo en
cuenta que, según la planificación llevada a cabo de acuerdo con lo establecido en el artículo 3 de la Ley
17/2007, de 10 de diciembre, de Educación de Andalucía, y en el marco de lo dispuesto en los artículos
15.2 y 109 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, existen plazas vacantes suficientes
en la zona considerando la oferta de los centros públicos y privados concertados de la misma, teniendo
en cuenta asimismo las disponibilidades presupuestarias.
D.   Se deniega el concierto educativo para las unidades que se indican por no ser necesarias para
garantizar la continuidad del alumnado escolarizado en unidades sostenidas con fondos públicos del
centro.

MOTIVOS PARA LA DENEGACIÓN

OBSERVACIONES



Sevilla, 26 de julio 2011 BOJA núm. 145 Página núm. 123

  

C
ád

iz

G
ra

na
da

H
ue

lv
a

Ja
én

M
ál

ag
a

Pr
ov

in
ci

a:

Pr
ov

in
ci

a:

Pr
ov

in
ci

a:

Pr
ov

in
ci

a:

Pr
ov

in
ci

a:

11
00

30
23

18
00

34
78

21
00

28
60

23
60

13
45

23
00

21
39

29
00

07
12

29
00

03
59

29
00

70
81

29
00

54
97

Je
re

z d
e 

la
 F

ro
nt

er
a

G
ra

na
da

Sa
nt

a 
O

la
lla

 d
el

 C
al

a

Fu
en

te
 A

la
m

o

Ja
én

Ál
or

a

El
 R

om
er

al

El
 V

al
dé

s

M
ál

ag
a

C
om

pa
ñí

a 
de

 M
ar

ía

Av
e 

M
ar

ía
-V

is
til

la
s

R
ut

a 
de

 la
 P

la
ta

Es
cu

el
as

 P
ro

fe
si

on
al

es
 d

e 
la

 S
ag

ra
da

 F
am

ilia

M
on

se
ño

r M
ig

ue
l C

as
til

le
jo

-F
un

da
ci

ón
 V

er
a 

C
ru

z

La
 G

av
ia

El
 R

om
er

al

El
 V

al
dé

s

La
 P

ur
ís

im
a

1 1 1 6

Pr
iv

ad
a

Pr
iv

ad
a

Pr
iv

ad
a

Pr
iv

ad
a

B(
1)

B(
1)

AB
(6

)

15 3 7 0 12 2 4 3 0

15 3 6 0 12 1 4 3 0

0 0 1 0 0 1 0 0 0

0 0 0 0 0 0 0 0 0

Z(
1)

1 3 0 1 0 3 1

0 0 1 0 1 0 0

0 0 0 0 0 0 0

0 0 0 0 0 0 0

U
ni

da
de

s C
on

ce
rta

da
s

Có
di

go
Lo

ca
lid

ad
N

om
br

e 
de

l C
en

tro
U

de
s.

Ti
po

M
ot

iv
os

de
ne

ga
ci

ón
/O

bs
er

.
U

ni
da

de
s a

 C
on

ce
rta

r

PR
4

PR
1

PA
4

PA
1

To
ta

l
4 

añ
os

1 
añ

o
D

e 
el

la
s P

at
.

A
N

EX
O

 II
.

R
el

ac
ió

n 
de

 c
en

tr
os

 d
oc

en
te

s 
pr

iv
ad

os
 a

 lo
s 

qu
e 

se
 a

pr
ue

ba
 o

 d
en

ie
ga

 e
l a

cc
es

o 
al

 ré
gi

m
en

 d
e 

co
nc

ie
rt

os
 e

du
ca

tiv
os

 o
 la

 re
no

va
ci

ón
 o

 m
od

ifi
ca

ci
ón

 d
el

 c
on

ci
er

to
 e

du
ca

tiv
o 

su
sc

rit
o 

co
n 

an
te

rio
rid

ad
pa

ra
 E

du
ca

ci
ón

 P
rim

ar
ia

, d
e 

ac
ue

rd
o 

co
n 

lo
 e

st
ab

le
ci

do
 e

n 
el

 R
eg

la
m

en
to

 d
e 

N
or

m
as

 B
ás

ic
as

 s
ob

re
 C

on
ci

er
to

s 
Ed

uc
at

iv
os

, a
pr

ob
ad

o 
po

r e
l R

ea
l D

ec
re

to
 2

37
7/

19
85

, d
e 

18
 d

e 
di

ci
em

br
e,

 y
 d

em
ás

no
rm

at
iv

a 
vi

ge
nt

e 
qu

e 
re

su
lta

 d
e 

ap
lic

ac
ió

n,
 c

on
 e

sp
ec

ifi
ca

ci
ón

, e
n 

su
 c

as
o,

 d
e 

la
s 

un
id

ad
es

 o
bj

et
o 

de
 la

 d
en

eg
ac

ió
n 

y 
el

 m
ot

iv
o 

de
 la

 m
is

m
a,

 a
sí

 c
om

o 
la

s 
ob

se
rv

ac
io

ne
s 

qu
e 

pr
oc

ed
en

.

D
en

eg
ac

ió
n/

M
od

ifi
ca

ci
ón



Página núm. 124 BOJA núm. 145 Sevilla, 26 de julio 2011

  

M
ál

ag
a

Se
vi

lla

Pr
ov

in
ci

a:

Pr
ov

in
ci

a:

29
00

58
98

29
00

67
99

41
00

40
71

M
ál

ag
a

M
ar

be
lla

Se
vi

lla

Pl
at

er
o

Fr
an

ci
sc

o 
Ec

ha
m

en
di

Sa
nt

a 
M

ar
ía

3
Pr

iv
ad

a

12 6 3

12 1 0

0 5 3

0 0 0
Y(

3)

1 0 0

0 5 3

0 0 0

0 0 0

U
ni

da
de

s C
on

ce
rta

da
s

Có
di

go
Lo

ca
lid

ad
N

om
br

e 
de

l C
en

tro
U

de
s.

Ti
po

M
ot

iv
os

de
ne

ga
ci

ón
/O

bs
er

.
U

ni
da

de
s a

 C
on

ce
rta

r

PR
4

PR
1

PA
4

PA
1

To
ta

l
4 

añ
os

1 
añ

o
D

e 
el

la
s P

at
.

D
en

eg
ac

ió
n/

M
od

ifi
ca

ci
ón



Sevilla, 26 de julio 2011 BOJA núm. 145 Página núm. 125

  

Y.   Las unidades se conciertan por un año, para garantizar la continuidad en la escolarización del
alumnado en esta etapa educativa sostenida con fondos públicos.
Z.   Modificación del concierto educativo suscrito, por disminución del número de unidades concertadas
por no cumplir el requisito de satisfacer necesidades de escolarización, a la vista del número de alumnos y
alumnas escolarizados en el centro.

A.   Se deniega el concierto educativo, para las unidades que se indican, por no cumplir con el requisito
de contar con la autorización administrativa para ellas, a la que hace referencia el artículo 23 de la Ley
Orgánica 8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho a la Educación.
B.   Se deniega el concierto educativo, o la renovación o modificación del mismo, para las unidades que
se indican, por no cumplir con el requisito de satisfacer necesidades de escolarización, teniendo en
cuenta que, según la planificación llevada a cabo de acuerdo con lo establecido en el artículo 3 de la Ley
17/2007, de 10 de diciembre, de Educación de Andalucía, y en el marco de lo dispuesto en el artículo 109
de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, existen plazas vacantes suficientes en la zona
considerando la oferta de los centros públicos y privados concertados de la misma, teniendo en cuenta
asimismo las disponibilidades presupuestarias.

MOTIVOS PARA LA DENEGACIÓN

OBSERVACIONES

EDUCACIÓN PRIMARIA

1. Las unidades a concertar por un año, lo son al amparo del Real Decreto 139/1989, de 10 de febrero, por el
que se modifica la disposición adicional primera.2 del  Reglamento de Normas Básicas sobre Conciertos
Educativos, aprobado por el Real Decreto 2377/1985, de 18 de diciembre.

2. De acuerdo con lo establecido en el citado Reglamento, así como con lo dispuesto en el artículo 116 de la
Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, a continuación se especifica el contenido de las
indicaciones que, para los centros que procede, se ha efectuado en el apartado correspondiente, en relación
con los motivos que justifican la denegación del concierto o de la renovación o modificación del mismo para
alguna o algunas de las unidades solicitadas, así como con las observaciones que pudieran proceder. La cifra
que aparece junto a cada letra se corresponde con el número de unidades afectadas por ella:
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A.   Se deniega el concierto educativo o la renovación o modificación del mismo, para las unidades que se
indican, por no contar el centro con la correspondiente autorización administrativa para ellas, a la que
hace referencia el artículo 23 de la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho a la
Educación, y según las necesidades educativas del alumnado que atiende, teniendo en cuenta la
programación de la oferta de plazas existente, en el marco de lo establecido en el artículo 109 de la Ley
Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, y en el artículo 3 de la Ley 17/2007, de 10 de diciembre,
de Educación de Andalucía, considerando asimismo las disponibilidades presupuestarias.
B.   Se deniega el concierto educativo o la renovación o modificación del mismo, para las unidades que se
indican, según las necesidades educativas del alumnado que atiende, teniendo en cuenta la programación
de la oferta de plazas existente, en el marco de lo establecido en el artículo 109 de la Ley Orgánica
2/2006, de 3 de mayo, y en el artículo 3 de la Ley 17/2007, de 10 de diciembre, considerando asimismo
las disponibilidades presupuestarias.

EDUCACIÓN ESPECIAL

1. Las unidades a concertar por un año, lo son al amparo del Real Decreto 139/1989, de 10 de febrero, por el
que se modifica la disposición adicional primera.2 del  Reglamento de Normas Básicas sobre Conciertos
Educativos, aprobado por el Real Decreto 2377/1985, de 18 de diciembre.
2. De acuerdo con lo establecido en el citado Reglamento, así como con lo dispuesto en el artículo 116 de la
Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, a continuación se especifica el contenido de las
indicaciones que, para los centros que procede, se ha efectuado en el apartado correspondiente, en relación
con los motivos que justifican la denegación del concierto o de la renovación o modificación del mismo para
alguna o algunas de las unidades solicitadas, así como con las observaciones que pudieran proceder. La cifra
que aparece junto a cada letra se corresponde con el número de unidades afectadas por ella:

Y.   Concierto educativo de oficio, a propuesta de la correspondiente Delegación Provincial de la
Consejería de Educación, por necesidades de escolarización.
Z.   Modificación del concierto educativo suscrito, por disminución del número de unidades concertadas, a
petición de la titularidad.

MOTIVOS PARA LA DENEGACIÓN

OBSERVACIONES
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EDUCACIÓN SECUNDARIA OBLIGATORIA

De acuerdo con lo establecido en el Reglamento de Normas Básicas sobre Conciertos Educativos, aprobado
por el Real Decreto 2377/1985, de 18 de diciembre, así como con lo dispuesto en el artículo 116 de la Ley
Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, a continuación se especifica el contenido de las indicaciones
que, para los centros que procede, se ha efectuado en el apartado correspondiente, en relación con los motivos
que justifican la denegación del concierto o de la renovación o modificación del mismo para alguna o algunas
de las unidades solicitadas, así como con las observaciones que pudieran proceder.

X.   Modificación del concierto educativo suscrito, por disminución del número de unidades concertadas, a
petición de la titularidad.
Y.   Concierto educativo para continuar con el desarrollo del plan de compensación educativa que el
centro tiene autorizado.
Z.   Modificación del concierto suscrito, de oficio, por disminución del número de unidades concertadas, a
propuesta de la correspondiente Delegación Provincial de la Consejería de Educación.

OBSERVACIONES
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B.   Se deniega el concierto educativo para las unidades que se indican al no existir la obligación del
concierto para las mismas, teniendo en cuenta lo establecido en el artículo 116.1 de la Ley Orgánica
2/2006, de 3 de mayo, de Educación, por tratarse de una enseñanza no declarada gratuita, y
considerando asimismo las disponibilidades presupuestarias.

C.   Se deniega el concierto educativo para las unidades de segundo curso (módulos voluntarios) que se
indican, al tratarse de un centro que no puede impartirlo, al no contar con autorización y concierto para
educación secundaria obligatoria.

D.   Se deniega el concierto educativo para las unidades de segundo curso (módulos voluntarios) que se
indican por no ser necesarias para garantizar la continuidad del alumnado escolarizado en el primer curso.

E.   Se deniega el concierto educativo para las unidades que se indican, por no ajustarse a  lo establecido
en el artículo 5 de la Orden de la Consejería de Educación de 16 de noviembre de 2010 (BOJA de 25 de
noviembre), por la que se establecen las normas que regirán la convocatoria para solicitar acogerse al
régimen de conciertos educativos o la renovación o modificación de los mismos, a partir del curso
académico 2011/12, y de conformidad con la disposición adicional segunda de la Orden de 24 de junio de
2008 (BOJA de 7 de agosto), por la que se regulan los programas de cualificación profesional inicial.

Y.   Concierto educativo de oficio, a propuesta de la correspondiente Delegación Provincial de la
Consejería de Educación.
Z.   Modificación  del concierto educativo suscrito, de oficio, por disminución del número de unidades
concertadas, a propuesta de la correspondiente Delegación Provincial de la Consejería de Educación.

OBSERVACIONES

PROGRAMAS DE CUALIFICACIÓN PROFESIONAL INICIAL

De acuerdo con lo establecido en el Reglamento de Normas Básicas sobre Conciertos Educativos, aprobado
por el Real Decreto 2377/1985, de 18 de diciembre, así como con lo dispuesto en el artículo 116 de la Ley
Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, a continuación se especifica el contenido de las indicaciones
que, para los centros que procede, se ha efectuado en el apartado correspondiente, en relación con los motivos
que justifican la denegación del concierto o de la renovación o modificación del mismo para alguna o algunas
de las unidades solicitadas, así como con las observaciones que pudieran proceder.

MOTIVOS PARA LA DENEGACIÓN
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A.   Se deniega el concierto educativo para las unidades que se indican por tratarse de una enseñanza no
declarada gratuita en la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, y porque, de conformidad con
el artículo 6.2 de la Orden de la Consejería de Educación de 16 de noviembre de 2010 (BOJA de 25 de
noviembre), por la que se establecen las normas que regirán la convocatoria para solicitar acogerse al
régimen de conciertos educativos o la renovación o modificación de los mismos, a partir del curso
académico 2011/12, en la aprobación del concierto o de la renovación o modificación del mismo para
bachillerato o formación profesional se tendrá en cuenta que el número total de unidades concertadas de
dichas enseñanzas no será superior al que el centro tuviera concertadas para ellas a la entrada en vigor
de la citada Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, salvo que la nueva ordenación de las mismas, en lo que
se refiere a los ciclos formativos de grado medio o superior de formación profesional, en desarrollo de
dicha Ley Orgánica, conlleve un incremento de unidades.

B.   Se deniega el concierto educativo, para las unidades que se indican, por no contar con autorización
administrativa para ellas.

X.   Modificación del concierto educativo suscrito, por disminución del número de unidades concertadas de
este ciclo, por dejar de impartirse a partir del curso 2011/12, al haber sido derogado el ciclo formativo.
Y.   Concierto educativo de oficio, por sustitución del ciclo formativo derogado.
Z.   Modificación del concierto educativo suscrito, por disminución del número de unidades concertadas, a
petición de la titularidad.

OBSERVACIONES

MOTIVOS PARA LA DENEGACIÓN

CICLOS FORMATIVOS DE GRADO MEDIO

De acuerdo con lo establecido en el Reglamento de Normas Básicas sobre Conciertos Educativos, aprobado
por el Real Decreto 2377/1985, de 18 de diciembre, así como con lo dispuesto en el artículo 116 de la Ley
Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, a continuación se especifica el contenido de las indicaciones
que, para los centros que procede, se ha efectuado en el apartado correspondiente, en relación con los motivos
que justifican la denegación del concierto o de la renovación o modificación del mismo para alguna o algunas
de las unidades solicitadas, así como con las observaciones que pudieran proceder.
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A.   Se deniega el concierto educativo para las unidades que se indican por tratarse de una enseñanza no
declarada gratuita en la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, y porque, de conformidad con
el artículo 6.2 de la Orden de la Consejería de Educación de 16 de noviembre de 2010 (BOJA de 25 de
noviembre), por la que se establecen las normas que regirán la convocatoria para solicitar acogerse al
régimen de conciertos educativos o la renovación o modificación de los mismos, a partir del curso
académico 2011/12, en la aprobación del concierto o de la renovación o modificación del mismo para
bachillerato o formación profesional se tendrá en cuenta que el número total de unidades concertadas de
dichas enseñanzas no será superior al que el centro tuviera concertadas para ellas a la entrada en vigor
de la citada Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, salvo que la nueva ordenación de las mismas, en lo que
se refiere a los ciclos formativos de grado medio o superior de formación profesional, en desarrollo de
dicha Ley Orgánica, conlleve un incremento de unidades.

MOTIVOS PARA LA DENEGACIÓN

CICLOS FORMATIVOS DE GRADO SUPERIOR

De acuerdo con lo establecido en el Reglamento de Normas Básicas sobre Conciertos Educativos, aprobado
por el Real Decreto 2377/1985, de 18 de diciembre, así como con lo dispuesto en el artículo 116 de la Ley
Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, a continuación se especifica el contenido de las indicaciones
que, para los centros que procede, se ha efectuado en el apartado correspondiente, en relación con los motivos
que justifican la denegación del concierto o de la renovación o modificación del mismo para alguna o algunas
de las unidades solicitadas, así como con las observaciones que pudieran proceder.
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A.   Se deniega el concierto educativo para las unidades y la modalidad de bachillerato que se indican por
tratarse de una enseñanza no declarada gratuita en la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación,
y porque, de conformidad con el artículo 6.2 de la Orden de la Consejería de Educación de 16 de
noviembre de 2010 (BOJA de 25 de noviembre), por la que se establecen las normas que regirán la
convocatoria para solicitar acogerse al régimen de conciertos educativos o la renovación o modificación de
los mismos, a partir del curso académico 2011/12, en la aprobación del concierto o de la renovación o
modificación del mismo para bachillerato o formación profesional se tendrá en cuenta que el número total
de unidades concertadas de dichas enseñanzas no será superior al que el centro tuviera concertadas para
ellas a la entrada en vigor de la citada Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, salvo que la nueva ordenación
de las mismas, en lo que se refiere a los ciclos formativos de grado medio o superior de formación
profesional, en desarrollo de dicha Ley Orgánica, conlleve un incremento de unidades.

B.   Se deniega el concierto educativo, para las unidades y la modalidad de bachillerato que se indican,
por no cumplir con el requisito de satisfacer necesidades de escolarización, teniendo en cuenta que,
según la planificación llevada a cabo de acuerdo con lo establecido en el artículo 3 de la Ley 17/2007, de
10 de diciembre, de Educación de Andalucía, y en el marco de lo dispuesto en el artículo 109 de la Ley
Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, existen plazas vacantes suficientes en la zona
considerando la oferta de los centros públicos y privados concertados de la misma, teniendo en cuenta
asimismo las disponibilidades presupuestarias.

MOTIVOS PARA LA DENEGACIÓN

BACHILLERATO

De acuerdo con lo establecido en el Reglamento de Normas Básicas sobre Conciertos Educativos, aprobado
por el Real Decreto 2377/1985, de 18 de diciembre, así como con lo dispuesto en el artículo 116 de la Ley
Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, a continuación se especifica el contenido de las indicaciones
que, para los centros que procede, se ha efectuado en el apartado correspondiente, en relación con los motivos
que justifican la denegación del concierto o de la renovación o modificación del mismo para las unidades
solicitadas, así como con las observaciones que pudieran proceder.
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Bachillerato

Almería

Cádiz

Córdoba

04000560

11001348

11002924

11003451

11700093

14002170

Compañía de María

Argantonio

La Salle

Montealto

San José

Cervantes

Almería

Cádiz

Jerez de la Frontera

Jerez de la Frontera

San Fernando

Córdoba

Humanidades y ciencias sociales

Ciencias y tecnología

Humanidades y ciencias sociales

Ciencias y tecnología

Humanidades y ciencias sociales

Ciencias y tecnología

Humanidades y ciencias sociales

Ciencias y tecnología

Humanidades y ciencias sociales

Ciencias y tecnología

Humanidades y ciencias sociales

Ciencias y tecnología

ANEXO IX

RELACIÓN DE CENTROS DOCENTES A LOS QUE SE DENIEGA EL ACCESO AL RÉGIMEN DE
CONCIERTOS EDUCATIVOS.

Se deniega el acceso al régimen de conciertos educativos a los centros que se relacionan a continuación,
para las enseñanzas que se indican, considerando lo establecido en el Reglamento de Normas Básicas sobre
Conciertos Educativos, aprobado por el Real Decreto 2377/1985, de 18 de diciembre, así como  lo dispuesto
en el artículo 116 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, por  tratarse de enseñanzas no
declaradas gratuitas en dicha Ley Orgánica y ser centros que, a la entrada en vigor de la misma, no tenían
concertadas las enseñanzas para las que se solicita el concierto.
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18003031

18002784

18004653

23002607

San Francisco de Sales

Dulce Nombre de María

El Carmelo

La Presentación de Nuestra Señora

Sagrada Familia

Sagrado Corazón

Santo Tomás de Villanueva

La Presentación de Nuestra Señora

La Presentación de Nuestra Señora

Córdoba

Granada

Granada

Granada

Granada

Granada

Granada

Guadix

Linares

Humanidades y ciencias sociales

Ciencias y tecnología

Humanidades y ciencias sociales

Ciencias y tecnología

Humanidades y ciencias sociales

Ciencias y tecnología

Humanidades y ciencias sociales

Ciencias y tecnología

Humanidades y ciencias sociales

Ciencias y tecnología

Humanidades y ciencias sociales

Ciencias y tecnología

Humanidades y ciencias sociales

Ciencias y tecnología

Humanidades y ciencias sociales

Ciencias y tecnología

Humanidades y ciencias sociales

Ciencias y tecnología
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Bachillerato

Jaén

Málaga

Sevilla

23002589

23003065

29002289

29004845

29004377

41005828

41006134

41005476

41005580

Sagrado Corazón

San Antonio de Padua

Nuestra Señora de Lourdes

Presentación de Nuestra Señora

Virgen Inmaculada-Santa María de la Victoria

San Alberto Magno

Sagrada Familia de Urgel

San Fernando

Santa Ana

Linares

Martos

Coín

Málaga

Málaga

Dos Hermanas

Sevilla

Sevilla

Sevilla

Humanidades y ciencias sociales

Ciencias y tecnología

Humanidades y ciencias sociales

Ciencias y tecnología

Humanidades y ciencias sociales

Ciencias y tecnología

Humanidades y ciencias sociales

Ciencias y tecnología

Humanidades y ciencias sociales

Ciencias y tecnología

Humanidades y ciencias sociales

Ciencias y tecnología

Humanidades y ciencias sociales

Ciencias y tecnología

Humanidades y ciencias sociales

Ciencias y tecnología

Humanidades y ciencias sociales

Ciencias y tecnología
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Formación Profesional Específica de Grado Medio

Formación Profesional Específica de Grado Superior

Cádiz

Huelva

Jaén

Almería

Granada

Huelva

11007570

21700472

23000544

04000560

18000222

18013952

21700472

Paco Ocaña

Virgen de Belén

La Toscana

Compañía de María

Comunidad Sorda Andaluza

Campus Formación CB

Virgen de Belén

Algeciras

Huelva

Bailén

Almería

Atarfe

Granada

Huelva

Estética personal decorativa

Peluquería

Fabricación a medida e instalación de carpintería
y mueble

Estética personal decorativa

Peluquería

Administración y finanzas

Interpretación de la lengua de signos

Anatomía patológica y citología

Laboratorio de diagnóstico clínico

Restauración
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Formación Profesional Específica de Grado Superior

Formación Profesional Inicial de Grado Medio

Formación Profesional Inicial de Grado Superior

Málaga

Almería

Córdoba

Huelva

Málaga

29003452

29000244

04000560

14011501

21700472

29003452

29000244

Cesur-PTA

Cesur

Compañía de María

Castillo de Albenzaide

Virgen de Belén

Cesur-PTA

Cesur

Campanillas

Málaga

Almería

Luque

Huelva

Campanillas

Málaga

Realización de audiovisuales y espectáculos

Producción de audiovisuales, radio y
espectáculos
Salud ambiental

Integración social

Sonido

Interpretación de la lengua de signos

Laboratorio de diagnóstico clínico

Anatomía patológica y citología

Desarrollo de aplicaciones informáticas

Gestión administrativa

Producción agropecuaria

Cocina y Gastronomía

Eficiencia Energética y Energía Solar Térmica

Administración de sistemas informáticos en red
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ANEXO X 
CENTROS QUE NO SE AJUSTAN A LAS BASES DE LA CONVOCATORIA DE 

CONCIERTOS 

Formación Profesional Específica de Grado 
Superior a distancia 

Málaga  

29003452 Cesur-PTA       Campanillas 
  No se ajusta a las bases de la convocatoria de conciertos 

educativos. 
29000244 Cesur        Málaga 
  No se ajusta a las bases de la convocatoria de conciertos 

educativos. 

Formación Profesional Específica de Grado 
Superior para Adultos 

Málaga  

29000244 Cesur        Málaga 
  No se ajusta a las bases de la convocatoria de conciertos 

educativos. 

Formación Profesional Inicial de Grado 
Medio 

Cádiz 

------------- Escuela de Hostelería y Turismo Forja XXI    Medina-Sidonia 
No cuenta con autorización administrativa. 

Programas de Cualificación Profesional Inicial 
Cádiz 

11007570 Paco Ocaña       Algeciras 
  No se ajusta a las bases de la convocatoria de conciertos 

educativos. 

Jaén  

23001986 Cristo Rey          Jaén 
  No especifica el perfil del P.C.P.I. o especifica un perfil inexistente. 
23002826 San Agustín            Linares 
  No especifica el perfil del P.C.P.I. o especifica un perfil inexistente. 
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PUBLICACIONES

Textos legales n.º 73

LEY POR LA QUE SE CREA
EL CONSEJO ANDALUZ

DE CONCERTACIÓN LOCAL

Textos Legales nº 73

Ley por la que se crea el Consejo Andaluz 
de Concertación Local

Título:

Edita e imprime: Servicio de Publicaciones y BOJA
                           Secretaría General Técnica
                           Consejería de la Presidencia
Año de edición: 2009
Distribuye: Servicio de Publicaciones y BOJA
Pedidos: Servicio de Publicaciones y BOJA
              Apartado Oficial Sucursal núm. 11. 41014-SEVILLA
              También está a la venta en librerías colaboradoras
Forma de pago: El pago se realizará de conformidad con la liquidación
                          que se practique por el Servicio de Publicaciones y BOJA
                          al aceptar el pedido, lo que se comunicará a vuelta de correo
P.V.P.: 1,65 € (IVA incluido)
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PUBLICACIONES

Textos legales n.º 74

LEY POR LA QUE SE CREA
LA AGENCIA TRIBUTARIA DE
ANDALUCÍA Y SE APRUEBAN

MEDIDAS FISCALES Y ESTATUTO
DE LA AGENCIA TRIBUTARIA

DE ANDALUCÍA

Textos Legales nº 74

Ley por la que se crea la Agencia Tributaria de 
Andalucía y se aprueban Medidas Fiscales y
Estatuto de la Agencia Tributaria de Andalucía

Título:

Edita e imprime: Servicio de Publicaciones y BOJA
                           Secretaría General Técnica
                           Consejería de la Presidencia
Año de edición: 2009
Distribuye: Servicio de Publicaciones y BOJA
Pedidos: Servicio de Publicaciones y BOJA
              Apartado Oficial Sucursal núm. 11. 41014-SEVILLA
              También está a la venta en librerías colaboradoras
Forma de pago: El pago se realizará de conformidad con la liquidación
                          que se practique por el Servicio de Publicaciones y BOJA
                          al aceptar el pedido, lo que se comunicará a vuelta de correo
P.V.P.: 4,47 € (IVA incluido)
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PUBLICACIONES

Textos legales n.º 75

DECRETO-LEY POR EL QUE SE 
ADOPTAN MEDIDAS URGENTES DE 

CARÁCTER ADMINISTRATIVO

Textos Legales nº 75

Decreto-Ley por el que se adoptan medidas
urgentes de carácter administrativo

Título:

Edita e imprime: Servicio de Publicaciones y BOJA
                           Secretaría General Técnica
                           Consejería de la Presidencia
Año de edición: 2009
Distribuye: Servicio de Publicaciones y BOJA
Pedidos: Servicio de Publicaciones y BOJA
              Apartado Oficial Sucursal núm. 11. 41014-SEVILLA
              También está a la venta en librerías colaboradoras
Forma de pago: El pago se realizará de conformidad con la liquidación
                          que se practique por el Servicio de Publicaciones y BOJA
                          al aceptar el pedido, lo que se comunicará a vuelta de correo
P.V.P.: 2,15 € (IVA incluido)
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PUBLICACIONES

Textos legales n.º 76

LEY REGULADORA
DE LA MEDIACIÓN FAMILIAR

EN LA COMUNIDAD AUTÓNOMA 
DE ANDALUCÍA

Textos Legales nº 76

Ley reguladora de la Mediación Familiar en la 
Comunidad Autónoma de Andalucía

Título:

Edita e imprime: Servicio de Publicaciones y BOJA
                           Secretaría General Técnica
                           Consejería de la Presidencia
Año de edición: 2009
Distribuye: Servicio de Publicaciones y BOJA
Pedidos: Servicio de Publicaciones y BOJA
              Apartado Oficial Sucursal núm. 11. 41014-SEVILLA
              También está a la venta en librerías colaboradoras
Forma de pago: El pago se realizará de conformidad con la liquidación
                          que se practique por el Servicio de Publicaciones y BOJA
                          al aceptar el pedido, lo que se comunicará a vuelta de correo
P.V.P.: 2,14 € (IVA incluido)
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